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Quito, D.M., 29 de enero de 2020

Asunto: APLICACIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA EN LA VENTA DE COMBUSTIBLES
LÍQUIDOS DERIVADOS DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES PARA CENTROS DE 
DISTRIBUCIÓN
 
 
Clyan Combustibles y Asfaltos
Byron Antonio Albuja Merizalde
 
Señor Arquitecto
Mario González Jiménez
Gerente General
COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A COMDECSA
 
Señor Ingeniero
Germán Rodrigo Cerón Chamorro
Gerente General
COMPAÑIA DE COMERCIO INDUSTRIAS Y SERVICIOS PETROWORLD SA.
 
Señora
Viviana Vanessa Paredes Ramos
PETROLEOS DE LOS RIOS PETROLRIOS COMPAÑIA ANONIMA
 
Ingeniero
Ricardo Xavier Merino Avendaño
 
Señor Ingeniero
Aníbal Arturo Medina Carranco
Presidente Ejecutivo
COMERCIALIZADORA ENERGYGAS S.A.
 
Señora
Gioconda Narcisa Peñaherrera Martinez
 
Ingeniero
Fabio Humberto Castro Polo
 
Señora Magíster
Ana Paola Idrovo Orellana
Representante Legal
MASGAS S.A.
 
Señor Magíster
Luis Fernando Rodríguez León
 
Señor Coronel
Alberto Ricarte Cadena Landeta
 
Señor Doctor
Pablo Miguel Orozco Salazar
 
Señor
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Yuri Antonio Proaño Ortiz
 
Señor Doctor
Lizardo Enrique Colcha Arévalo
 
Señor Ingeniero
Raúl Xavier Granda León
 
Ingeniera
Alicia Anali Bustos Alava
GESURYMACA S.A.
 
Señor Ingeniero
Amilcar Fabián Amores Zumárraga
PRIMAX COMERCIAL DEL ECUADOR S.A.
 
Señora Economista
Marisol Paulina Andrade Hernández
Directora General
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 
Señor Ingeniero
José Patricio Almeida Hernández
Subdirector General de Cumplimiento Tributario
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con la finalidad de facilitar el cumplimento de la normativa sobre la Facturación Electrónica emitida por
el Servicio de Rentas Internas, la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero comunica las
disposiciones referentes al llenado de facturas emitidas en la venta de combustibles líquidos derivados de
hidrocarburos (CLDH) y biocombustibles para su conocimiento y aplicación en los centros de
distribución del segmento automotriz propios y afiliados a su red. 
  
El artículo 19 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios
respecto a los requisitos de llenado para facturas señala: 
“Las facturas contendrán la siguiente información no impresa sobre la transacción: 
  
2. Descripción o concepto del bien transferido o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de

medida, cuando proceda. Tratándose de bienes que están identificados mediante códigos, número de

serie o número de motor, deberá consignarse obligatoriamente dicha información.”  
  
El artículo 1 de la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00382 publicada en el Primer Suplemento del
Registro Oficial No. 61 de 19 de agosto del 2013, reformado por la Resolución No.
NAC-DGERCGC18-00000214 publicada en el Suplemento de Registro Oficial 255 de 5 de junio de
2018, resuelve: 
  
“Art. 1.- Disponer que en las facturas que se emitan con ocasión de transferencias de combustibles

líquidos derivados de hidrocarburos (CLDH) y biocombustibles, se incorpore como requisito de llenado,
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adicionalmente a los establecidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta, retención y Documentos

Complementarios, el número de Cédula de identidad o ciudadanía del adquirente y el número de placa

del respectivo vehículo de transporte terrestre. Así mismo, en el caso de venta de combustibles líquidos

derivados de hidrocarburos (CLDH) y biocombustibles para transporte marítimo se deberá incluir el

número de matrícula de embarcación o nave.”  
  
Para tal efecto, se dispone que el formato para el llenado de los campos placa, Nombre y, Código del
Producto de las facturas emitidas en la venta de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos
(CLDH) y biocombustibles, se debe considerar lo señalado a continuación; 
 
1.- Ingreso de placa 
  

CASOPLACA 
1 ABC1234 
2 ABC0123 

Caso 1: Se deberá ingresar las letras y números sin ningún espacio. 
Caso 2: Si existen solo tres dígitos numéricos se deberá anteponer el cero sin ningún espacio. 
  
2.- Estandarización de código y nombre del producto en la facturación electrónica: 
  

CÓDIGO DEL PRODUCTONOMBRE PRODUCTO 
0103 SUPER 
0101 EXTRA 
0174 EXTRA CON ETANOL 
0121 DIESEL PREMIUM 
0104 DIESEL 2 

Nota:   En   la   Factura    Electrónica se deberá colocar el código del producto exactamente según lo
señalado en la tabla anterior en el campo <codigoPrincipal>, y la descripción exacta en el campo
<descripción> del XML de la factura electrónica.  
 
3.- Para el caso de cuantías domésticas: 

FACTURACION ELECTRÓNICA 

CAMPO PLACA

CU seguido de la parte numérica de la autorización de la cuantía doméstica. 
Ej. AUT-ARCH-DCTC-COD-104634 
Se debe colocar de la siguiente manera: 
CU104634 

  
4.-  Para personas naturales o jurídicas sin vehículo que adquieran un volumen inferior a 5 galones
en provincias no fronterizas y 3 galones en provincias fronterizas: 
 
Se debe ingresar en el campo placa de la siguiente manera: 

PLACA 
ZZZ9999 
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5.- Para el caso de venta de combustible a motos, vehículos diplomáticos, régimen de internación
temporal y otros que tienen placa asignada por la Agencia Nacional de Tránsito. 
  
Se deberá colocar la placa del vehículo asignada por la  Agencia Nacional de Transito, tal como consta en
la matrícula. 
  
6.- Para el caso de venta de combustibles a vehículos extranjeros. 
  
Se deberá colocar la placa internacional del vehículo. 
 
7.- Para el caso de Equipo Caminero, Maquinaria Pesada y Maquinaria Agrícola que tengan
matricula asignada por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas- MTOP: 
  
Se debe ingresar en el campo placa las Letras MAQN, y seguido del número completo de la matrícula
otorgado por el MTOP: 
  

PLACA 
MAQN99999 

  
A partir de la emisión de la presente disposición, quedan sin efecto las disposiciones anteriores emitidas
mediante Oficios: 
1.-  Oficio Nro. ARCH-DCTC-2018-0547-OF de 09 de noviembre de 2018 
2.-  Oficio Nro. ARCH-DCTC-2019-0131-OF de 25 de febrero de 2019 
3.-  Oficio Nro. ARCH-DCTC-2019-0277-OF de 17 de abril de 2019 
4.- Oficio Nro. ARCH-DCTC-2019-0455-OF de 02 de julio de 2019 
5.-  Oficio Nro. ARCH-DCTC-2019-0822-OF de 13 de noviembre de 2019 
6.- Oficio Nro. ARCH-DCTC-2020-0057-OF de 22 de enero de 2020 
 
La presente disposición ha sido emitida en coordinación con el Servicio de Rentas Internas - SRI, razón
por la cual esta información será incluida en la Ficha Técnica de Comprobantes Electrónicos. 
  
Suscribo el presente Oficio en virtud de la Delegación otorgada mediante Resolución RE-2019-154 de 21
de octubre del 2019, por el Ing. Raúl Darío Baldeón López, en su calidad de Director Ejecutivo de la
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jose Ignacio Franco Magallanes
DIRECTOR CONTROL TÉCNICO DE COMBUSTIBLES  
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Copia: 
Señor Magíster
Ruben Dario Grandes Villamarin
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Esmeraldas
 

Señor Ingeniero
Roberto Ignacio Rosero Suarez
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Manabí
 

Señor Ingeniero
Guillermo Santiago Tapia Noboa
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Peninsula
 

Señor Economista
Jose Ricardo Cevallos Avellan
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Guayas
 

Señor Ingeniero
Gustavo Fernando Falconi Hidalgo
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - El Oro
 

Señorita Abogada
Maria Gabriela Ordoñez Crespo
Directora Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Loja
 

Señor Ingeniero
Juan Manuel Rodriguez Camacho
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Azuay
 

Señorita Magíster
Mariela Nathalie Arias Espinosa
Directora Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Centro
 

Señora Ingeniera
Karen Jacqueline Jumbo Garcia
Directora Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Santo Domingo de los Tsáchilas
 

Señor Ingeniero
Javier Alberto Villarreal Revelo
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Norte
 

Señor Magíster
Mario Xavier Coronel Basurto
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Sucumbíos, Subrogante
 

Señor Ingeniero
Fausto Freddy Cardenas Reiban
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Centro Oriente, Subrogante
 

Señor Ingeniero
Luis Alberto Racines Santamaria
Director Regional de Control de Hidrocarburos y Combustibles - Galápagos
 

Diego Gerardo Madrid Corrales
Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
 

Señor Ingeniero
William Rafael Vasquez Vasquez
Coordinador de Control Técnico de Comercialización de Derivados de Petróleo
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